
 

 
 

BOLETÍN 60 

 

Pachuca, Hgo., a 26 de noviembre de 2018. 

 

Asumirá Abel Luis Roque López titularidad de la Secretaría de Servicios Legislativos 
 

 Deja el cargo Eroy Ángeles González. 

 Será en la sesión ordinaria de este martes cuando sea designado por el Pleno.  

 

 
 

Para atender las necesidades al interior del Congreso del Estado de Hidalgo y continuar con el 

dinamismo que permita impulsar a un Poder Legislativo más eficiente, y responder así a las exigencias de 

las y los hidalguenses, el presidente de la Junta de Gobierno de la LXIV Legislatura, Ricardo Raúl Baptista 

González, facultó a Abel Luis Roque López como nuevo titular de la Secretaría de Servicios Legislativos de 

la Cámara local. 

 

Lo anterior lo adelantó el también coordinador del Grupo Legislativo del partido de Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena) durante entrevista con diversos representantes de medios de 

comunicación de la entidad, en la que reconoció el trabajo realizado por Eroy Ángeles González al frente de 

la Secretaría, fundamental para el funcionamiento del Congreso estatal. 

 

De acuerdo con el artículo 193 del capítulo II “De la Secretaría de Servicios Legislativos”, será 

designado por el Pleno a propuesta del presidente de la Junta de Gobierno previo acuerdo de la misma, por 

lo que, adelantó Baptista Moreno, será durante la sesión ordinaria de este 27 de noviembre cuando se 



 

 
 

presente ante el Pleno de la Cámara local el acuerdo con la nominación de Roque López como su nuevo 

titular. 

 

Roque López ha sido profesor titular de la asignatura de Legislación y Normatividad Archivística 

del Diplomado en Archivística que se imparte en la Universidad Autónoma de Aguascalientes, durante cinco 

generaciones, siendo la más reciente la correspondiente a 2018-2019. 

 

Asimismo, tuvo diversos cargos de relevancia en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo 

(UAEH), entre los que destacan subdirector de Ediciones y Publicaciones, así como director del Archivo 

General de la máxima casa de estudios de la entidad. 

 

Durante su trayectoria laboral también ha impartido diversas ponencias, entre las que destacan 

“Universidad y la importancia de los Archivos”, en 2013; Foro de Consulta Región Centro, en el marco de las 

actividades “Hacia la construcción de una Ley General de Archivos”, en 2014; “Los requerimientos del 

mercado laboral para los profesionales de archivística”, el mismo año; “La importancia de la inclusión de la 

gestión documental y los sistemas institucionales de archivos en la gestión pública como elemento 

imprescindible para la transferencia”, en 2015, entre otras. 

 

Además, fungió como presidente del Comité Directivo de la Red Nacional de Archivos de 

Instituciones de Educación Superior de la Red Nacional de Archivos de Instituciones de Educación Superior, 

A.C., así como miembro del Consejo Nacional de Archivos. 


